
FR 4MQUK0 ODNCtKTAOO 

I l L E T I N É I l F K U l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿(SnlnlSiraclfiJi. iotcrrencidn d* Fondoi 
d* IM Olputactdn pr«vlnc ia l .—Ttlé íoao 1700 
mp d« la Diputación provincial .-Tel. 1916 

Miércoles 12 de Enero de 1955 
Mm. 8 

No ae publica lo» domlngoa ni diaa («•t lvot . 
Ejemplar corrleotei 1,50 pesetas* 
Meta atrasado- 3,00 peseta* 
Dichos precios serán incrementados, con c 

lOpor 100 para arnortizacidn de empréstlt» 

lelatnm Jal Estaio 
L E Y DE 16 DE DIQIEMBRE DE 1954-
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(Continuación) 

CAPITULO I I 
De la necesidad de ocupación de bienes 

o de adquisición ce derechos 
Art ículo quince —Declarada la uti

l idad pública o el in te rés social, la 
Admin i s t r ac ión resolverá sobre la 
necesidad concreta de ocupar los 
bienes o adquirir los derechos que 
sean estrictamente indispensables 
para el fin de la expropiac ión Me 
diante acuerdo del Consejo de Mi 
nistros p o d r á n incluirse t a m b i é n en
tre los bienes de necesaria ocupa 
ción los que sean indispensables 
para previsibles ampliaciones de la 
obra o finalidad de que se trate. 

Artículo d iec i sé i s .—Cuando se tra
te de expropiar bienes de la iglesia 
se observará el régimen establecido 
al efecto en el Concordato vigente, 
a jus tándose en lo d e m á s a lo pre 
ceptuado en esta ley. 

Art ículo diecisiete—1.. A los efec
tos del ar t ículo quince el beneficia
r io de la expropiac ión e s t a r á obliga
do a formular una re lac ión concreta 
e individualizada, en la qué se des 
criban, en todos los aspectos, mate
r ia l y jurídico, los bienes o derechos 
que considere de necesaria expropia 
c ión. 

2. Cuando el proyecto de obras 
y servicios comprenda la descr ipc ión 
material detallada a que se refiere el 
párrafo anterior, la necesidad de 
ocupac ión se e n t e n d e r á implíci ta en 
la ap robac ión del proyecto, pero el 
beneficiario e s t a rá igualmente obli 
gado a formular la mencionada reía 
ción a los solos efectos de la deter 
minac ión de los interesados. 

Art ículo dieciocho.— 1. Recibida 
la re lación s eña l ada en el ar t ículo 
anterior, el Gobernador civi l abr i rá 
información públ ica durante un pía 
¿o de quince días . 

2. Cuando se trate de expropia

ciones realizadas por el Estado, d i 
cha relación h a b r á de publicarse en 
ei Boleiiu Oficial del Estado y en el 
de la provincia respectiva y en uno 
de los diarios de mayor circulación 
de la provincia, si lo hubiere, comu 
n icándose a d e m á s a los AyuntH 
mientos en cuyo t é rmino ,radique la 
cosa a expropiar para que l» fijen en 
el t ab lón de anuncios 

Artículo diecinueve. — 1 . Cualquiei 
persona p o d r á aportar por escrito 
los datos oportunos para rectifica? 
posibles errores de la re lación publi
cada u oponerse, por razones de fon 
do o forma, a la necesidad de la 
ocupac ión . En este caso, ind icará los 
motivos por los que deba conside 
rarse preferente la ocupac ión de 
otros bienes o la adquis ic ión de 
otros derechos distintos y no com 
prendidos en la relación, corrió m á s 
conveniente al fin que se persigue. 

2 En el caso previsto en el pár ra 
fo segundo del ar t ículo diecisiete, 
cualquier persona p o d rá formular 
alegaciones, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en la reía 
c ión . 

Ar t ículo veinte.—A la vista de las 
alegaciones formuladas por quienes 
comparezcan en la información pú
blica, el Gobernador civi l , previas 
las comprobaciones que estime opor
tunas, resolverá, en el plazo m á x i m o 
de veinte días , sobre la necesidad de 
la ocupac ión , describiendo en la re 
solución detalladamente los bienes 
y derechos a que afecta la expropia 
ción, y designando nominalmente a 
los interesados con los que hayan de 
entenderse los sucesivos t r ámi t e s . 
Só lo t e n d r á n la condic ión de infere 
sados a estos efectos las personas 
definidas en los ar t ículos tercero y 
cuarjto. 

Art ículo veintiuno.—1. E l acuer 
do de necesidad de ocupac ión inicia 
el expediente ezcpropiatorio. 

2. Dicho acuerdo se pub l i ca rá en 
igual forma que la prevista en el ar
t ículo dieciocho parai. el acto por el 
que se ordone, la apertura de la in 
formación públ ica . 

. 3. A d e m á s hab rá de notificarse 

individualmente a cuantas personas 
aparezcan como interesadas en el 
procedimiento exprqpiatorio, si bien 
en la exclusiva parte que pueda afec
tarlas. 

Ar t ícu lo ve in t idós — 1 . Contra el 
icuérdo de necesidad de ocupac ión 
se dará recurso ce alzada ante el M i 
nisterio correspondiente, que po-
J r á n interponer los interesados en 
t i procedimiento expropiatorio, as í 
como las personas que hubieran 
comparecido en la in fo rmac ión pú
blica. 

2 E l plazo para la in te rpos ic ión 
del recurso será el de diez días, a 
contar desde la noti í icaci n personal 
o desde la publ icac ión en los ffBole-
t ínes Oficiales», según los casos. 

3. El recurso hab rá de resolverse 
en el plazo de veinte d í a s . La inter
posición del recurso de alzada surti
rá efectos suspensivos hasta tanto 
se dicte la reso luc ión expresa. Con
tra la orden ministerial resolutoria 
del recurso no cab rá reclamar en la 
vía contencioso administrativa. 

Art icula veint i t rés . Cuando la ex
prop iac ión implique sólo la necesi
dad de ocupac ión de una parte de 
finca rúst ica o urbana, de tal modo 
que a consecuencia de aquél la resul
te an t i económica para el propietario 
la conservac ión de la parte de finca 
no expropiada, p o d r á éste solicitar 
de la Admin i s t r ac ión que dicha ex
propiac ión comprenda la totalidad 
de la finca, debiendo dedidirse so
bre ello en el plazo de diez días. D i 
cha resoluc ión es susceptible del re
curso contencioso administrativo, 
e s t ándose a lo dispuesto en el ar
t ículo cuarenta y seis. 

C A P I T U L Q I I I 
De la determinación del justo precio 

Art ículo veinticuatro.— La Admi 
nis t rac ión y el particular a quien se 
refiera la expropiac ión p o d r á n con
venir la adquis ic ión de los bienes o 
derechos que son objeto de aquél la 
libremente y por mutuo acuerdo, en 
cuyo caso, una vez convenidos los 
t é rminos de la adquis ic ión amistosa, 
se d a r á por concluido el expediente 



iniciado. En caso de que eu el plazo 
de quince días no se llegara a tal 
acuerdo, se seguirá el procedimiento 
que se establece en los ar t ículos si 
guientes, sin perjuicio de que en 
cualquier estado posterior de su tra 
mi iac ión puedan ambas partes Ue 
gar a dicho mutuo acuerdo. 

Art ículo veinticinco.—Una vez fir 
me el acuerdo por el que se declara 
la necesidad de ocupac ión de bienes 
o adquis ic ión de derechos expropia 
bles, se p rocede rá a determinar su 
justo precio. 

Art ículo v e i n t i s é i s — 1 . Lafi jación 
del justo precio se d e t e r m i n a r á co 
mo pieza separada, encabezada por 
la exacta descr ipción del bien con
creto que haya de expropiarse. 

2. A ta l fin, se abr i rá un expe 
diente individual a cada uno de los 
propietarios de bienes exprop íab les . 
El expediente será ú úco en los ca 
sos en que el objeto de la expropia
ción pertenezca en comunidad a va 
rias personas, o cuando varios bie
nes constituyan una unidad econó 
mica. 

Ar t ículo veintisiete.—Se entende 
r á qup existe unidad económica , a 
los efectos del ar t ícu lo anterior: ; 

1. S i Se trata de fincas rús t i cas o 
urbanas, cuando se hallen inscritas 
o fueren susceptibles de inscr ipc ión 
bajo un mismo n ú m e r o , de acuerdo 
Con lo dispuesto en la Ley Hipote
caria, 

2. En el supuesto de cosas mue
bles, cuando exista una universidad 
de hecho o de derecho. 

Art ículo veintiocho.—Si el objeto 
de la exprop iac ión forzosa estuviere 
constituido por valores mobiliarios, 
se fo rmarán tantas piezas separadas 
como clases de t í tu los hubiesen de 
expropiarse, atendiendo a las carac
ter í s t icas que puedan influir en su 
va lorac ión . 

Ar t ícu lo veintinueve. —1. Encada 
uno de los expedientes así formados 
la Admin i s t r ac ión requer i rá a los 
propietarios para que en el plazo de 
veinte d ías , a contar desde el si
guiente al de la notificación, presen
ten hoja de aprecio, en la: que se 
concrete el valor en que estimen el 
objeto que se expropia, pudiendo 
aducir cuantas alegaciones estimen 
pertinentes. . 

2, La valoración h a b r á de ser for 
zosamente motivada y p o d r á estar 
avalada por la firma de un perito, 
cuyos honorarios h a b r á n de acomo 
darse a las tarifas que apruebe la 
Admin i s t r ac ión , siendo siempre es
tos gastos de cuenta de los propie
tarios. 

Ar t ículo treinta.—1, La Adminis 
t r ac ión expropiante h a b r á de acep 
tar o rechazar la va orac ión de los 
propietarios en igual plazo de veinte 
d í a s . En el primer caso se e n t e n d e r á 
determinado definitivamente el jus 
to precio, y la Admin i s t r ac ión pro
c e d e r á al pago del mismo, como re

quisito previo a la ocupac ión o dis 
dos ic ión . 

2. En el segundo supuesto, la Ad
min i s t r ac ión ex tenderá hoja de apre
cio fundada del valor objeto de la 
expropiac ión , que se notificará al 
propietario, el cual, dentro de los 
diez d ías siguientes, p o d r á aceptarla 
lisa y llanamente o bien rechazarla, 
y en este segurtdo caso t e n d r á dere
cho a hacer las alegaciones que esti
me pertinentes, empleando ios mé 
todos valorativos que juzgue m á s 
adecuados para justificar su propia 
va lorac ión a los efectos del á r t ica 
lo cuarenta v tres, y asimismo a 
aportar las pruebas que considere 
oportunas en justificación de dichas 
a legac íonés . . 

Ar t í cu lo treinta y uno —Sí el pro 
pietario rechazara el precio fundado 
ofrecido por la Admin i s t r ac ión , se 
p a s a r á el expediente de justiprecio 
al Jurado provincial de expropia 
cíón. 

Ar t í cu lo treinta y dos.—1. El Ju 
r a d ó provincial de expropiac ión, que 
se cons t i t u i r á en cada capital de 
provincia, e s ta rá formado por un 
Presidente, que lo se rá el Magistra 
do que designe el Presidente de la 
Audiencia correspondiente, y los si
guientes cuatro vocales: 

a) U n Abogado del Estado de la 
respectiva Delegación de Hacienda-

b) U n funcionario técnico desig
nado por la Jefatura Provincial o 
Dis t r i to correspondiente, y que va 
r iá rá según la naturaleza del bien 
objeto de la expropiac ión . Este fun 
c íonar io se rá un Ingeniero ag róno 
mo, sise trata de fincas rús t icas ; un 
Ingeniero de Caminos, cuandv) se 
trate de aprovecha/nientos hidrául i 
cos u otros bienes propios de su es
pecialidad; un Ingeniero de Montes, 
cuando el principal aprovechamien
to de la finca expropiada sea el fo
restal;, un Ingeniero de Minas, en los 
casos de exprop iac ión de concesio
nes mineras; un Arquitecto al servi
cio de la Hacienda, cuando la expro
piac ión afecte a fincas urbanas, y un 
Profesor Mercantil al servicio de la 
Hacienda, cuando la expropiac ión 
recaiga sobre ^alores mobil iarios. 
Aná logo criterio de especialidad se 
seguirá cuando se trate de bienes 
distintos a los numerados. 

c) U n representante de la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria, cuando 
la exprop iac ión se refiera a propie 
dad rús t ica , y un representante de 
la C. N . S respectiva en los d e m á s 
casos. 

d) U n Notario de libre designa
ción por el Decano del Colegio No 
tarial correspondiente. 

2. Se cons t i t u i r án Jurados de ex
p rop i ac ión en las ciudades de Ceuta 
y Melil la, de compos ic ión análoga a 
la expresada en los párrafos anterio
res, y presididos por el Juez de Pr i 
mera Instancia de cada una de di
chas placas. 

Ar t ículo treinta y tres. — 1 . Para 
que los Jurados de expropiac ión pue
dan vá l idamen te constituirse y adop
tar acuerdos será precisa, en prime
ra convocatoria, la asistencia de to
dos sus miembros, y en segunda, la 
del Presidente y dos Vocales, uno 
de los cuales será el mencionado en 
el apartado a) o en el b) del ar t ícu
lo anterior, y el otro el del aparta
do c) o el d) de dicho ar t ícu lo . 

2. Los Jurados dec id i rán por ma
yoría de votos sobre los asuntos 
objeto de su competencia. 

3. En el Reglamento que se dicte 
en ejecución de esta ley se regulará 
todo lo relativo al régimen de incom
patibilidades, excusas, asistencias,> 
dietas, que h a b r á n de ser a cargo del 
expropiante, sanciones y sustitucio
nes de los miembros de los Jurados, 
de expropiac ión . 

4. Las funciones administrativas 
y subalternas de los jurados que se 
crean por esta Ley es ta rán a cargo 
del personal adscrito a los Gobier
nos civiles, en los qu,e se ofganizarán 
los servicios necesarios, actuando 
de Secretario de aqué l un funciona
rio del Cuerpo Técnico-adminis t ra t i 
vo designado por el Gobernador. 

Ar t ículo treinta y cuatro —El [u-
rado de expropiac ión , a la vista de 
las hojas de aprecio formuladas por j 

| los propietarios y por la Administra- , 
[c ión, decidirá ejecutoriamente sobre 
el justo precio que corresponda a 

i los bienes o derechos objeto de la 
| expropiac ión , en el plazo m á x i m o 
j de ocho días Excepcionalmente, po-
, d r á ser dicho plazo prorrogado, has
ta quince d ías en total , cuando la 
ín jpor tancia de los intereses en pug-

| na en el expediente expropiatono 
aconsejen la inspección personal so
bre el terreno de los bienes o dere
chos expropiables, en lo que necesa
riamente pa r t i c ipa rán los Vocales 
s e ñ a l a d o s en los apartados b) y c) 

, del a r t ícu lo treinta y dos de esta Ley. 
j Ar t ícu lo treinta y cinco.—1. La 
reso luc ión del Jurado de expropia
c ión h a b r á de ser necesariamente 
motivada, r a z o n á n d o s e los criterios 
de valorac ión seguidos por el mismo 
en re lación con lo dispuesto en esta 
Ley-

2. Esta resoluc ión , que se not if i 
ca rá a la Admin i s t r ac ión y al propie
tario, u l t i m a r á la vía gubernativa y 
contra la misma p r o c e d e r á tan sólo, 
el recurso contencioso administra
tivo. 

3. La fecha del acuerdo consti
tu i rá el t é r m i n o inicial para la cadu
cidad de la va lorac ión establecida 
en el ar t ículo 58 de esta Ley. 

Ar t ícu lo treinta y seis — 1 . Las 
tasaciones se efectuarán con arreglo 
al valor que tengan los bienes o de
rechos expropiables al t iempo de 
iniciarse el expediente de justipre
cio, sin tenerse en cuenta las plus
valías que sean consecuencia directa 
del plano o proyecto de obras que 



dan lugar a la exprop iac ión y las 
previsibles para el futuro, 

2. Las mejoras realizadas con 
posterioridad a la incoación del ex 
pediente de expropiac ión no s e r án 
objeto de indemnizac ión , a no ser 
que se demuestre que eran indispen 
sables para ' la conservac ión de los 
bienes. Las anteriores son indemni-
•zables, salvo cuando se hubieran 
realizado de mala fe. 

Art ículo treinta y siete. —Las tasa
ciones del propietario, la Adminis 
t r ac ión expropiante y el Jurado Pro 
vincial de Exprop iac ión h a b r á n de 
aiustarse en todo caso, salvo lo pre 
visto en el a r t ícu lo cuarenta y tres 
de esta Ley, a las normas de valora 
c ión que se establecen en los ar t ícu
los siguientes. 

Art ículo treinta y ocho — 1 . Los 
solares se jus t ip rec ia rán en el valor 
que tengan asignado para los efec 
tos del arbitrio municipal sobre i n 
cremento de valor de los terrenos, 
aumentado, en un diez por ciento o, 
en su defecto, el valor en venta fija
do a efectos de la con t r ibuc ión terri
tor ia l . 

2. Los edificios se jus t ip rec ia rán 
en la medn ar i tmét ica que resultare 
del valor actual en venta de otras 
fincas aná logas , en el mismo Muni
cipio y de la c a p i t a l i z a c ó n al t ipo 
del in terés legal d^l l íquido imponi 
ble s e ñ a l a d o para la con t r ibuc ión 
urbana. No t e n d r á validez, a efectos 
de esta cap i t a luac ión , todo aumento 
del l íquido imponible producido por 
declaraciones de renta í e a l i z i d a s 
por el propietario con fecha poste 
rior a la de ap robac ión de proyecto 
de reforma o u rban izac ión que sea 
causa de la exprop iac ión . 

Art ículo treinta y nueve —El valor 
de las fincas rús t icás se fijará por la 
media ar i tmét ica entre la cantidad 
resultante de capitalizar al in te rés 
legal la renta l íquida de rús t ica 
aumentada en un cinco o en un diez 
por ciento, según sea Catas^rada o 
amillarada, y el valor en venta ac 
tual de fincas aná logas por su clase 
y s i tuac ión en el mismo t é r m i n o 
municipal o comarca. 

Art ículo cuarenta,—Las obligacio
nes, acciones, cuotas y d e m á s mo
dalidades de par t ic ipac ión en el ca 
pi tal o en los beneficios de empre 
«as mercantiles se e s t ima rán en la 
media ar i tmét ica que resulte de apli 
car los siguientes criterios valora-
t ivos: 

1) La cot ización inedia en el a ñ o 
anterior a la fecha de apertura del 
•expediente. 

2) La capi ta l ización ,31 t ipo de i n 
te rés legal del beneficio promedio 
de la Empresa en los tres ejercicios 
«ocíales anteriores. 

3) El valor teór ico de los t í tu los 
objeto de expropiac ión. Se entende 
rá por valor teór ico la diferencia en 
tre activo real y pasivo exigible en el 
ú l t i m o balance aprobado. 

Art ículo cuarenta y uno.—1 La 
de te rminac ión del justo precio de las 
concesiones administrativas cuya 
legislación especial no contenga 
normas de valoración en casos de 
expropiac ión o de rescate, se ajusta
rá a las reglas siguientes: 

Primera.—Cuando se trate de con
cesiones perpetuas de bienes de do 
minio públ ico que tengan estableci
do un canon concesional, se evalua
rá la conces ión a tenor del a r t ícu lo 
treinta y nueve, d e s c o n t á n d o s e de 
la cantidad que resulte el importe 
capitalizado al in te rés legal del ca 
non concesional. 

Segunda. — Guarido se trate de 
concesiones de servicios púb l icos o 
de concesiones mineras otorgadas 
en fecha anterior a tres años , el pre
cio se es tab lecerá por el importe ca
pitalizado al in te rés legal de los ren
dimientos l íquidos de la conces ión 
en los tres ú l t imos años , teniendo 
en cuenta, en su caso, el plazo. de 
reversión. Sin embargo, en n ingún 
caso el precio p o d r á ser inferior al 
valor material de las instalaciones 
de que disponga la concesión y que 
es tén afectas a la misma, teniendo 
en cuenta, en el caso de concesiones 
temporales, el valor de amor t i zac ión 
de estas instalaciones, considerando 
el plazo que resta para la revers ión. 

Tercera.—En las concesions a qué 
se refiere el n ú m e r o anterior, que 
llevasen menos de tres a ñ o s estable 
c ídas o que no estuviesen en funcío 
namiento por estar dodav ía dentro 
del plazo de ins ta lac ión , la determi 
nac ión del precio se a jus tará a las 
normas del ar t ículo cuarenta y tres. 

2. Las normas del párrafo ante
r ior serán de apl icación para la ex
propiac ión de concesiones de minas 
de minerales especiales de in te rés 
m i í tar y de minerales radioactivos, 
salvo en lo relativo,1 en cuanto a es
tos ú l t imos , a las indemnizaciones y 
premios por descubrimientos esta
blecidos pn la legislación especial. 
5.853 (Se cont inuará) 

Idníi i isMiio provincial 
Huma. DWaclán ProTíncial 

de León 
*Para celebrar sesión en el mes ac

tual , esta Excrna. Dipu tac ión en el 
día 30 de Dic iembré ú l t imo a c o r d ó 
señalar el día 28 a las diez y media 
de la m a ñ a n a ce lebrándose en se
gunda convocatoria 48 horas des
pués conforme las disposiciones le
gales vigentes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 8 de Enero de 1955.—El Pre
sidente, Juan del Río Alonso.—El 
Secretario, Florentino Diez. 129 

MIA DE RECLUTA DE ASTOR-
B A j M J O 

Incorporación a filas de los Reclutas del 
Reemplazo de 1954 

C I R C U L A R 
Por Orden de fecha 7 de Diciem

bre ú l t imo (D. G. n ú m . 278 del M i 
nisterio del Ejército), se dispone la 
i ncorporac ión a filas de los Reclutas 
del Reemplazo de 1954 y agregados 
al mismo, que se encuentran ingresa
dos en Caja con la clasificación de 
«útiles para todo servicio» o «útiles 
exclusivamente para servicios auxi
liares». , 

«Mineros» —Para el afctual Reem
plazo seguirá en vigor la legis 'ación 
especial Mi l i t a r minera, contenida 
eñ el Decreto del Ministerio del Ejér
cito de 26 de Septiembre de 1952 ' 
(D. O. n ú m e r o 234) e instrucciones 
comprendidas en la Qrden dé 31 
de Octubre del mismo a ñ o (Z). O, n ú 
mero 275). 

E l actual Reemplazo de 1954, se 
d e s c o m p o n d r á en dos cupos: Cupo 
de Filas y Capo de Ins t rucc ión . 

E l día 16 del corriente, se verifi
c a r á en esta Caja de Recluta el sor
teo correspondiente a 1 expresado 
reemplazo, cuyo acto t end rá lugar a 
las 10 de la m a ñ a n a , en los locales 
de la misma, sita en la calle de P ío 
Gal lón , n ú m . 24; para lo cual se rán 
expuestas al púb l i co con 48 horas de 
ante lac ión , ías Listas ordinales del 
mencionado sorteo. 

Los que como resultado del sorteo, 
hubieran de ser destinados fuera de 
la Pen ínsu la (Africa), efectuarán la 
concen t rac ión en esta C*ja, el día 12 
de Marzo próx imo; y los que fiaban 
ser destinados a la Pen ínsu la , Basea-
res y Canarias, se concen t r a r án du
rante los días 14, 15 y 16 del mismo 
mes citado. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxil iares», se
r á n destinados a Cuerpo sin concen
trarse en Caja, permaneciendo en 
sus casas en uso de Ucencia i l i m i t a 
da, en tanto no se ordene su incor
porac ión a filas. 

Astbrga, 8 de Enero de 1955 . -El 
Comandante Jefe accidental, Jo^-é 
Fonseca, 113 

Delegación Provincial te Sinilicalos 
Falange Española Tradicionalisla y de 

las m u 
A N U N C I O 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos, saca a concurso restringido 
la adqu i s i c ión de impresos y mate
r ia l diverso de oñc ina para sus de
pendencias sindicales. 

E l pliego de condiciones para la 
real ización de estos suministros, se 



halla de maniíiesto y a disposición 
ds las personas interesadas, en el 
primer piso de la Avda. Repúbli 
ca Argentina, núm. 23, hasta el día 
25 del mes actual inclusive. 

E l importe del presente anuncio, 
será de cuenta del adjudicatario. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 8 de Enero de 1955.—El De
legado Provincial Sindical, (ilegible) 
112 Núm. 23.—60.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo \ 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
fecha 18 de los corrientes, acordó 
implantar en el término municipal 
el sistema de gestión afianzada, para 
aquellas exacciones muicipales obje
to de vigilancia, tales como bebidas, 
carnes, etc., habiendo sido aprobado 
el pliego de condiciones por el que 
habrá de regirse el concurso para la 
adjudicación de la recaudación de 
las citadas exacciones durante el 
próximo año de 1955. 

Se fija en ciento cincuenta mil pe
setas el tipo mín imo que habrá de 
garantizar el Gestor que acepte la re
caudación. 

E l premio de cobranza acordado, 
es del ocho por ciento, a la baja, de 
la cantidad mínima afianzada, más 
el cuarenta por ciento del exceso 
que pudiera resultar sobre dicha 
cantidad. 

Podrán tomar parte en este con
curso todas las personas que lo de
seen, siempre que no se hallen inca
pacitados legalmente. 

Las proposiciones serán presenta
das en las oficinas del Ayuntamien
to, durante las horas de diez a una 
de la mañana, en plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Estas se harán en pliego cerrado y 
lacrado, y debidamente reintegradas, 
acompañando el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito provi
sional de 7.500 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 de la cantidad afianza
da. L a apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente al en que termine el plazo 
de presentación de los mismos, cuyo 
acto será presido el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue,,asistido 
de otro miembro de la Corporación 
y del Secretario. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto, para su consulta, en 
la Secretaría municipal, todos los 
días hábiles, durante las horas de 
oficina. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de solici

ta del Ayuntamiento de Vil lamanín, 
el cargo de recaudador de arbitrios 

e impuestos municipales para el año 
de 1955, por el sistema de gestión 
afianzada, garantizando la canli 
dad mín ima de ciento cincuenta mil 
pesetas, comprometiéndose a llevar 
a cabo su cometido por el por 
ciento de la misma, en concepto de 
premio de cobranza, más el cuaren
ta por ciento sobre el exceso de re
caudación que pudiera resultar. 

(Fecha y firma.) 
Vil lamanín. a 30 de Diciembre 

de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 
6060 Núm. 13 —195,25 ptas. 

AIÍOIENCIA PROVINCIAL DE LEON 
Don Gonzalo Fernández Valladares-

Presidente de la Audiencia Pro
vincial de León. 
Hago saber mediante el presente 

E D I C T O 
que en esta Audiencia provincial ha 
sido admitido a trámite el recurso 
electoral que a continuación se rela
ciona referente a las elecciones mu
nicipales por el Tercio representati
vo de Entidades económicas, cultu
rales y profesionales celebradas el 
día cinco de Diciembre de 1954. 

Recurso número cinco interpues
to por D. Maximiliano Rojo Rojo, 
vecino de Castellanos en el Ayunta
miento de Santa María del Monte de 
Cea por nulidad de la elección cele
brada en dicho Ayuntamiento con 
fecha cinco de Diciembre del año en 
curso. 

Lo que se publica por medio del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, anunciando la 
interposición del recurso aludido, al 
mismo tiempo que se concede un 
plazo de diez días a fin de que com
parezcan para oponerse o coadyuvar 
al mismo cuantos lo deseen y reúnan 
lás condiciones exigidas en el artícu
lo 346 del Reglamento de O'-ganiza-
ción, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de Entidades Locales. 

León, 31 de Diciembre de 1954.— 
G. Fernández Valladares. 65 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta villa 

en providencia dictada en el juicio 
de faltas núm. 1|55, seguido en este 
Juzgado sobre malos tratos, contra 
un viajero que viajaba en el tren cq-
rreo Bilbao-León, que pasa por esta 
localidad a las siete de la tarde; con
tra Angel Alvarez Morán, ha acorda
do por medio de la presente citar a 
dicho viajero por haber marchado el 
tren sin que aquél tuviera tiempo de 
dar su nombre y apellidos, para que 
el día veintidós de los corrientes y 
hora de las once comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
»para asistir al juicio de que ya se 
hizo mérito. 

Y para que sirva de cédula de cita 

ción al expresado viajero cuyo nom
bre, apellidos y residencia se ignora 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, expido la presente 
en L a Vecilla, a 10 de Enero de 1955. 

Jesús Franco 130 

Requisitoria 
Angel López Alvares, hijo de An

tonio y de Alicia, natural de Torre 
del Bierzo, provincia de León, de 
veintidós años de edad, de oficio 
minero, domiciliado últimamente en 
Torre del Bierzo (León) sujeto a ex
pediente por haber fallado a concen^ 
tración a la Caja de Recluta núme
ro 60 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trein
ta días en el Juzgado Militar de 
Instrucción ante el Juez Instructor 
D. Joaquín Sánchez Andes, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Astorga (León) a 10 de Diciembre 
de 1954.—El Juez^Instructor, Joaquín 
Sánchez Andes. * 5652' 

Maíislralora de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de
León. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 157 del año 1952, seguidos anl& 
esta Magistratura entre las partes de 
que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva json del tenor literal;, 
siguiente: 

«Sentencia.—En León, a cinco de-
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos; vistos por el Sr. D. Jesús Da pena 
Mosquera, Magistrado de Trabajo de 
León, los presentes autos de juicio, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante, D. Tomás Robles Gar
cía, mayor de edad, casado, mosaís
ta y vecino de esta ciudad, asistido 
del Letrado D. Octavio Roa Rico, y 
de otra como demandado, D. Pedro 
López, vecino de Madrid, cuyas de
más circunstancias no constan, no-
compareciente en juicio, sobre in
demnización por pérdida de benefi
cios del Montepío, y, 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Tomás Robles. 
García contra D. Pedro López, debo 
condenar y condeno a dicho deman
dado a que a|?one al actor la canti
dad de quinientas pesetas en con
cepto de indemnización por pérdida 
de premio de natalidad.»* 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Dk Pedro Ló
pez, en ignorado paradero, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, expido el presente en 
León-, a seis de Diciembre de rail' 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Magistrado de Trabajo, Francisco 
José Salamanca M a r t í n . - E l Secre
tario, Eduardo de Paz del Río. 5641 


